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ATRIBUCIONES 
COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

I. ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
   
 
Artículo 251.- La Unidad de Técnica tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Ejercer la supervisión de las concesiones del servicio público de limpia; 
II. Participar en el diseño y elaboración de programas de concientización 

ciudadana en materia de limpia; 
III. Realizar estudios y propuestas para elaboración y expedición de 

disposiciones jurídico-administrativas de observancia general en materia de 
limpia; 

IV. Dictaminar sobre las solicitudes de concesiones de una o más de las 
actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral 
de los residuos sólidos urbanos; 

V. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores 
de residuos urbanos, así como el pago de cuotas aportadas por los 
concesionarios, por las actividades que realizan; 

VI. Instaurar procedimientos administrativos, tendientes a imponer sanciones y 
medidas de seguridad, que resulten aplicables, a quien o quienes violenten 
lo dispuesto por las leyes, normas, reglamentos y demás ordenamientos 
jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos; 

VII. Ordenar que se efectúe el cobro por el pago de los servicios de manejo 
integral de residuos sólidos urbanos; y 

VIII. Establecer medidas para la separación de residuos sólidos urbanos; 
 
 


